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"Año de la recuperación y consolidación de la economia peruana"

llave, 05 de marzo del 2025
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SEÑORA : DIRECTORA DE LA UGEL EL COLLAO
(Oficina Personal)

ASUNTO : COMUNICA SITUACIÓN LABORAL DEL PROF. FELIX WLFREDO RIVERA
CONDORI DE LA IES 'NUESTRA SEÑORA DEL CARMEN".

Es grato de dirigirme usted, con la finalidad de saiudarle cordialmente a nombre
del corporativo del Colegio Emblemático "Nuestra Señora del Carmen" y así mismo comunicarle la
situación laboral del Prof. Felix Wilfredo Rivera Condori, docente de la IES "NSC", la misma que se
detalla a continuación:

Que, mediante escrito el docente comunica el retorno a su plaza de origen, por
lo que a partir del 01 de mar¿o del 2025 laborará como docente por horas; por lo tanto, se comunica
para que se habilite la remuneración de pagos del indicado servidor.

Sin otro pafticular, es propicia de la oportunidad para expresarle mi estima
personal"

Atentamente
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